
 

 

Auto de sustanciación  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 
 

 

REFERENCIA: 2020-00262  

PROCESO: INTERROGATORIO DE PARTE   

SOLICITANTE: FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ   

ABSOLVENTE: EDILBERTO CARDONA GARCÍA   

 

 

En atención al correo que antecede, allegado por el apoderado 

de la parte solicitante, y por ajustarse a lo dispuesto en el 

Art. 75 del Código General del Proceso, se acepta la 

sustitución del poder que le fuera dado al profesional del 

derecho Dr. FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ, a favor de la Dra. KAREN 

ELIZABETH HERNANDEZ QUINTERO, portadora de la cédula de 

ciudadanía Nro. 24.661.281, y T.P. Nro. 251.316 del C. S de la 

Judicatura., como apoderada judicial de la parte solicitante, 

a fin de que asista a la audiencia programada para el día 2 de 

julio de 2021. 

 

 

                           NOTIFÍQUESE 

  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

CERTIFICO: Que el auto 

anterior se notificó a las 

partes por Estado de hoy 

FECHA: 1 de julio de 2021 

NRO. ESTADO : ___ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  


